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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201 5-12-CA-A-046-W-00-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO RODRÍGUEZ ABREU, EN SU CARACTER
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, ACAPULCO
CONSTRUYE, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL , EN SU
CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE
ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA 'LA DEPENDENCIA' Y "EL CONTRATISTA',
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA OUE:

1.1.- Es una dependenc¡a de la Administrac¡ón Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los articulos 1',2",26y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca Federal.

1.2.- Su representante, el C, lng. Eduardo Rodríguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscr¡bir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artfculo 50,
fracc¡ón Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comunicaciones y Tfansportea. Así como en
atenc¡ón al contenido del Oficio número l.-226, emitido por el Secrelario de Comunicaciones y Transportes
lng, Gerardo Rulz Espaza con fecha 16 de Sept¡embre del2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado de lnvitar a Cuando Menos Tres Personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Articulos 27 Fracc¡ón ll, y 43 de Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnvitación a Cuando Menos
Tres Per§onas No. lO-009000985-N216-20ltl de fecha 2l de Febrero del 2015.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretarfa de Hacienda y Crédito
Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm.
s.SC.OLl.l5.-007 de fecha 02 de Enero del 20't5.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

II. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

Tiene capacidad jurídica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato.

//
Su representante, el  con el carácle(ya ¡ndicado, cuenta con las
facultades necesar¡as para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la
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, manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido
modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su registro de contribuyentes es:

11.5.- Su representante, se identifica con la se identifica con Credencial de Elector expedida por el
lnst¡tuto Federal Electoral con Fol¡o No. 

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

ll.7.-

11.8.- Conoce contenido requisitos establecen Ley de Obras Públicas Servicios
Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; asÍ como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especif¡caciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra mater¡a del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asi como las condiciones
ambientales, a f¡n de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución,

lll. DECLARAN "LA DEPENDENGIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.1 La inv¡tac¡ón que or¡g¡na el presente contrato, la b¡tácora que se genere, el prop¡o contrato y sus
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligac¡ones.

lll.2.- Las estipulac¡ones conten¡das en el preaento contrato no mod¡f¡can la convocator¡a de la
invitación que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA..OBJETO DEL CONTRATO tl
"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la real¡zación de una obra que consiste en
MODERNIZACION DEL CAMINO E.C. IGUALA CIUDAD ALTAMIRANO.LA MAGDALENA -
ACACHAUTLA, TRAMO: DEL KM. 2+4OO AL KM. 3+300, EN EL MUNICIPIO DE TELOLOAPAN,
ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a realizarla hasta su total terminac¡óD; acatando para ello lo
establec¡do por los diversos ordenam¡entos y normas señalados en la I apartado de

presupuestos,declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a los prog
proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, asi como las normas de construcción

por reproducidos como partevigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, m¡smos que se
integrante de esta cláusula.

OtLr\ nJ c c,r ctl i¿
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Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especif¡caciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente instrumento.

Queda entend¡do por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta administrat¡va a que alude el artÍculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.-MONTO OEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de i5'488,350.59 (Cinco Millones Cuatroc¡entos Ochenta y Ocho
M¡l Trescientos Cincuenta Pesos 591100 M.N.), más el impuesto al valor agregado S878,136.09
(Ochoc¡entos Setenta y Ocho Mil C¡ento Tre¡nta y Se¡S Pesos 091100 M.N.) hacen un total de
$6'365,486.68 (Seis M¡llones Tresc¡entos Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos Ochenta y Se¡s Pesos
68/10o M.N.).

TERcERA.-e@@!!lN
"EL Contrat¡sta", se obliga a rcalizar los trabajos mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda
de 135 días naturales. El in¡cio de los trabajos se efectuará el día 17 del mes de Marzo del 2015 y se
concluirán a más tardar el dla 29 del mes de Julio del 2015, de conformidad con el programa de ejecución
pactado.

CUARTA.DISPONIBILIDAD DE

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de'El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asf como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su real¡zación.

ourNrA.-@
Para que "EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de
construcc¡ón e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de mater¡ales de construcción,
la adquisición de equipos que se instalen permanenlemente y demás insumos, "La Dependenc¡a" otorga un
anticipo por la cant¡dad de $l'646,505.18 (Un M¡llón Se¡scientos Cuarenta y Seis M¡l Qu¡n¡entos Cinco
Pesos 18/100 M.N.) mas el impuesto al valor agregado i 263,440.83 (Dosc¡entos Sesenta y Tr€ Mll
Cuatrocientos Cuarenta Pesos 83/100 M.N.) hace un total de $1'909,946.01 (Un Millón Novecientos
Nueve M¡l Novec¡entos Cuarenta y Seis Pesos 0l/100 M.N.) lo que representa un 30% del importe total
del presente contrato. Queda establecido que el anticipo señalado, es el contemplado en la convocator¡a de
la inv¡tación y el resultante del programa de erogac¡ón contenido en la propuesta presentada por 'El

w

Contratista" dentro del procedimiento de contratación que mot¡va la f¡rma del presente instrumento.

El anticipo se entregará a "El Contratista" el dla 16 del mes de Ma¡zo del 2015, previa entrega que efectúe
éste a "La Dependencia" de la garantfa a que se alude en la cláusula
entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en ¡gual plazo el de ejecución pactado,
formalizando mediante conven¡o entre las partes la nueva fecha de in I Si "El Contratista" no entrega

I de la Ley de Obras Públ¡cas yla garantía del ant¡c¡po dentro del plazo señalado en el artfculo 48,

O§Lr.nrlo ,"e cr ir :r
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Servicios Relacionados con las Mismas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la
obra en la fecha establecida.

El otorgam¡ento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amort¡zación deberá ser
proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción lll, incisos a), b) y
c) del Articulo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas.

SEXTA-FORMA DE PAGO:

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de
estimaciones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acred¡te la procedencia
de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residente de
la Obra dentro de los se¡s días naturales sigu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subdirecc¡ón de Adm¡nistrac¡ón de éste Centro SCT
Guer¡ero ub¡cado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, C.P.39090, dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que hayan sido
autorizadas por el Res¡dente de la Obra y que 'EL CONTRATISTA" haya presentado la factura
correspondiente debidamente requisitada. 'EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable de que la factura
que presenle para su pago cumpla con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que Ia falta de pago
por la omisión de alguno de estos o por su presentac¡ón incorrecta no será motivo para solicitar pago de
gastos f¡nancieros a que hace referencia el Artículo 55 de LA LEY.

En caso de que la hctura entregada por "EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o defic¡enc¡as,
'LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días hábiles s¡guientes al de su recepc¡ón, ind¡cara por escrito a
'EL CONTRATISTA" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del
citado escrito y la pre§entación de las correcciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para
efectos del segundo párrafo del Artlculo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA' no presente las estimac¡ones dentro de los so¡s dfas naturales
siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamac¡ón de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA'.

Queda entendido que en térm¡nos de lo dispuesto por el artfculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adic¡onales
o conceptos no previstos en el catalogo or¡ginal del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la rev¡s¡ón y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a part¡r de la fecha de su presentación. En el

pánafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una que será ¡gual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos ompezarán a generaEe cuando las partes
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente

el ¡mporte a pagar y
por as naturales desde que sean

cantidades a disposición de .EL

CONTRATISTA'. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del articulo 127 del Reglamento de
4

0 §t¡rr\ab rr or.li¿

W

q



CONTRATO No. 2015-12-CA-A-046-W-00-2015

la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimac¡ones en
que incurra 'LA DEPENDENCIA" diferirá en ¡gual plazo la fecha de term¡nación de los trabajos,
c¡rcunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud de "EL CONTRATISTA', a través del convenio
respectivo; no procederá d¡cho d¡ferimiento cuando el retraso derive de causas ¡mputables a "EL
CONTRATISTA'.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA', éste deberá reintegrar las
cant¡dades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterlor. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a
dispos¡c¡ón de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de'EL CONTRATISTA'
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hub¡era ¡dent¡ficado
con anteriof¡dad.

sÉPTlMA.-@!§.
"El Contratista" se obl¡ga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fiañza a favor de la TesorerÍa de la Federación, por la totalidad del
monto concedido como anticipo tanto para que "El Contratista" real¡ce en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de la maquinaria y equ¡po de construcción e in¡c¡o de los trabajos objeto del presente contrato, asf como
para la compra y producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula
Qu¡nta y deberá ser presentada por el "El Contratista" previamente a la entrega de los antic¡pos, dentro de
los quince días naturales siguientes a la fecha de notificac¡ón del fallo de adjudicación y, para los ejercicios
subsecuentes, a partir de que "El Contratista" reciba la notif¡cación por escrito del monto del anticipo
conced¡do; la garantía subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes, asf mismo
deberá presentar a la Residencia General de Carreteras Alimentadoras Norte un programa en el que se
establezca la forma en que se aplicará d¡cho anticipo, en términos de lo previsto en el artfculo 138 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas. 

con un importe de $l'646,505.18 (Un M¡llón Se¡scientos Cuarenta y Sels Mil Quinientos
C¡nco Pesos 18/100 M.N.) sin iva, expedida por de fecha Cinco de
Marzo del 2015.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorerfa de la Federación por el ve¡nte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato.  con un importe de
$1'097,670.12 (Un M¡llón Noventa y Siete iil¡l Se¡scientos Setenta Pesoa l21100 M,N.) sin iva, expedida
por  de fecha C¡nco de Marzo del 2015,

c) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VtCtOS OCULTOS.-'Et
" gatantizaÉ los trabajos dentro de los quince dfas naturales anter¡ores a la recepción formal de

los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplim¡ento por otra garantia que a su elección podrá ser
mediante f¡anza por el equivalente al diez por c¡ento (100/o) del monto total e,jercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equ¡valente al c¡nco por ciento (5%) del monto total
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento

de la obra, o bien,

fideicomisos especialmente const¡tu¡dos para ello, para responder de los que resulten de la
realizac¡ón de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra

recepción de los trabajos.

W

) del mismo monto en
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ocrAvA-aJullf'E pE coslos.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiamiento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser a.lustados
conforme al procedimiento de aluste que en este contrato se est¡pule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pud¡era
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contrat¡sta' qu¡en lo promueva; dentro
de los sesenta dfas naturales s¡guientes a la publ¡cación de los índices apl¡cables al mes
correspondiente, med¡ante la presentación por escr¡to de la sol¡citud, estud¡os y documentación que
la soporten. S¡ el refer¡do porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determine en el m¡smo
plazo, con base en la documentac¡ón comprobatoria que lo just¡fique, salvo en el caso del proced¡miento de
ajuste señalado en la fracc¡ón lll del artfculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, conforme al cual invariablemente "La Dependenc¡a" deberá efectuarlo con ¡ndependencia de
que sea a la alza o a la baja. Si transcurrido dicho plazo no promoviera "El Contratista" la solicitud
señalada, preclu¡rá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de
real¡zarlo a la baja por parte de "La Dependencia'.

"La Dependencia" dentro de los sesenta dÍas naturales sigu¡entes a la recepción de la sol¡citud de "El
Contratista", deberá emitir por oficio la resolución que proceda. En caso contrar¡o, la solic¡tud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea def¡c¡ente o incompleta,
"La Dependencia" apercibirá por escrito a que "El Contratista" para que, en el plazo de d¡ez días háb¡les a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido dicho
plazo sin que "El Contrat¡sta" d¡era respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la sol¡c¡tud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabalos ejecutados conforme a las est¡mac¡ones
correspond¡entes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El Contratista",
considerando el últ¡mo porcenlaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimac¡ón siguiente al mes en
que se haya autor¡zado el ajuste concedido, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subd¡rección de Adm¡nist¡ación de éste Centro SCT Guer¡ero ubicado en Dr, Gabriel Leyva
Alarcón S¡n Número, Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de eiecutar, conforme al programa de eiecución pactado o, en
caso de exist¡r atraso ho imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que deb¡era estar pend¡ente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las rev¡s¡ones y ajuste de los costos, que se presefte durante la eiecuc¡ón de
los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentacióryíapertura de propos¡ciones,
aplicándose el últ¡mo factor que se haya autor¡zado. - /

x5
Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calpúlados con base en los Indices de
precios al productor y comercio exter¡or/actualización de costos de obÉs públicas que determ¡ne el Banco
de México. Cuando los Indices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependencia", no se

6
OsL«nrlo n or \;i

W



CONTRATO No. 201542-CA-A-045-W-,00-2015

encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependenc¡a" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicac¡ones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodologla que expida el Banco de México.

Los prec¡os unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la term¡nación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por f¡nanciamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variac¡ones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto
emita la Secretarfa de la Función Pública.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimac¡ones generadas, sin que resulte necesario modif¡car la garantfa de cumplimiento del
contrato in¡c¡almente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del perlodo programado, por causa imputable a "El Contratista", el
ajuste se realizará cons¡derando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efect¡vamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedim¡ento establecido en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que ¡nterv¡enen los insumos, mediante el sigu¡ente procedim¡ento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el aiuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones,
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean correg¡dos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se apl¡cará el procedimiento enunciado en la fracc¡ón I del Art. 57 de la Ley de Obras
Prlblicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

NOVENA,-RECEPCÉN DE LOS TR

Para la recepción de los trabaios materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
proced¡miento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, 'El Contratista" comunicará a "La Dependenc¡a" de dicha
c¡rcunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡guientes 15 dias calendario
contados a part¡r de la señalada comunicación, verif¡que la debida terminación de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

la verificación de los traba,os por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
ffs¡ca, en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta

Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su los trabajos recib¡dos
a partir de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

OsL.lrrrrlo p., o.,-li¿-
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Una vez formalizada la recepción fÍsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dfas naturalea
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el f¡niquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del f¡niquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a.El Contrat¡sta" dentro de un plazo de diez dfas naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez not¡f¡cado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince dlas naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no real¡za alguna gestión, el
resultado del fin¡qu¡to se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de 'El Conkatista" el pago
correspondiente, med¡ante su ofrecimiento o la cons¡gnación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA-REPRESENTANTE DEL

"El Contrat¡sta" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabaios en el sitio de realizacrón
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcc¡ón, el cual
debe estar facultado para oír y rec¡bir toda clase de notificaciones relac¡onadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suf¡cientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sust¡tuc¡ón del superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requis¡tos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente convocatoria a la invitación.

DEcIMA PRIMERA-RELAc0NEILLABostE§

"El Contrat¡sta", como empresar¡o y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el ún¡co responsable de las obl¡gac¡ones derivadas de las d¡sposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad soc¡al. "El Contrat¡sta" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relac¡ón con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
der¡ve y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia', a más tardar a los diez dlas
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta últ¡ma y, en los supuestos de
que con d¡cho mot¡vo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contrat¡sta" la reintegrará a "La Dependencia" en
igual término.

DÉcIMA SEGUNDA.-RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este 1
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependenc¡a" tiene en vigor, mismas que forman ¡fl,
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha I lt

obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las espec¡f¡caciones generales y particulares para los"

W

kabajos materia del presente contrato, asf como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presenlar en los trabajos y de los daños y perju¡gios que por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependenc¡a" o a lerceÍog/en cuyo caso, se hará efectivaneglrgencra Oe su pane se lleguen a causar a -La UepenOencla" o a le(ceÍotlen cuyo caso,
la garantla otorgada para el cumpl¡m¡ento del contrato, hasta por el montyryal de la misma.

Crtr¡vlc .,r cil,¿ '/
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lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas ffsicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requer¡rá la previa aprobación expresa y por escrito de .La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos f¡nancieros a que hace referencia el artlculo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"El Contratista" será el ún¡co responsable de las obl¡gac¡ones que adqu¡era con las personas que
subcontrate para la realizac¡ón de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acción o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependencia" por tales obligaciones.

DÉCIMA TERCERA-PENAS coNvENcIoNA
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verif¡car si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencia"
comparará per¡ód¡camente el avance ffs¡co de las obras. Si como consecuenc¡a de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5olo) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (total est¡mado acumulado) y el importe de la que deb¡ó realizarse (total oroq¡amado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devoluc¡ón que corresponda.

S¡ al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
apl¡cará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplim¡ento de las
obl¡gaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Apl¡cará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en ef programa
general cons¡derando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una canlidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por eiecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta el momento en
que las obras queden concluidas y recibidas a sat¡sfacción de "La Dependencia": estas penas
convencionales se aplicarán mengualmente en las estimac¡ones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminac¡ón de la obra al extremo de no haber en un me8 volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contratista" deberá
enterar a "La Dependencia" med¡ante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicac¡ón de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas r

por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contrat¡sta". J
VL

Estas penas, en ningún caso podrán ser super¡ores, en su conjunto, al monto de la garanlia de/
cumpl¡miento, en cuyo caso y llegado a dicho lfmite se dará ¡n¡cio al proced¡miento de rescisión
administrativa. ,fA

/Y-)
lndepend¡entemente de la aplicación de las penas convencionales señal;úas anteriormente, cuando no se
haya llegado al llmite de la fianza de cumplimiento, "La Dependeñcia" podrá optar entre exigir el

W

ALt
\

o\«ndc ¡"r er*iz.



W
CONTRATO No. 2015-12-CA-A-046-W-00-2015

cumplimiento del contrato o la rescisión del m¡smo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contrat¡sta" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan s¡do reten¡das, aplicando además,
s¡ da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conbrme a lo estipulado en la Cláusula Déc¡ma Qu¡nta.

DÉCIMA CUART

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualqu¡er
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indef¡n¡da.
En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en ¡gual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modif¡car el plazo de ejecución convenido, la formal¡zac¡ón se realizará med¡ante el acta
c¡rcunstanciada de suspensrón, en términos de lo dispuesto por el artlculo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con la Mismas.

Cuando la suspens¡ón derive de un caso fortuito o fueza mayor únicamente se suscr¡b¡rá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y term¡nac¡ón de los trabajos, sin
modiflcar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con la Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado antic¡padamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; ex¡stan causas justificadas que le impidan la cont¡nuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obl¡gaciones pactadas se ocasionarfa un daño o perjuicio grave al Estado; se
determ¡ne la nulidad de actos que dieron or¡gen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervenc¡ón de oficio emitida por la Secretarfa de la Func¡ón Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspens¡ón.

Cuando por caso fortu¡to o fueza mayor se imposibilite la continuac¡ón de los trabajos "El Contrat¡sta" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependenc¡a", quien determinará lo conducente dentro de los quince dias naturales
sigu¡entes a la presentación del escrito respect¡vo, en caso de negativa, será necesario que'El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestac¡ón a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Uña vez comun¡cada la terminación anticipada del contrato, "La Dependenc¡a" procederá a tomar posesión
de los kabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respect¡vas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanc¡ada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obl¡gado "El Contrat¡sta" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez dfas naturales contados a partir del ¡n¡cio del procedim¡ento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los traba.los.

6DECIMA QUINTA..RESCISÓN ADMINIS R'
/. ./

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualqu¡er momento re/cindir administrat¡vamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran,fs dec¡r, si "El Contratista":
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a) Contrav¡ene las dispos¡ciones, l¡neamientos, convocatoria, procedimientos y requisitos que establece la
Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones
adm¡nistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el articulo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Prlbl¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas.
e) lncumple con cualesquiera de las obl¡gaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales refer¡das dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsab¡lidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la resc¡s¡ón, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independ¡entemente de hacer efectiva la garantÍa otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administrativa
del contrato, el in¡cio del procedimiento correspondiente se comun¡cará a "El Contrat¡sta" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dÍas hábiles contados a
partir del día s¡gu¡ente en que surta sus efectos la not¡f¡cación del inicio de la resc¡s¡ón, manif¡este lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
d¡cho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dias hábiles
sigu¡entes a la fecha en que hubiere recib¡do el escrito de contestación de "El Contrat¡sta". Considerando los
argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no produc¡r contestación
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respect¡va, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenam¡entos aplicables.

Una vez comun¡cado el inicio del proced¡miento de rescisión adm¡nistrat¡va del contrato "La Dependenc¡a"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
¡nstalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista" estará obl¡gado a devolver a "La Dependenc¡a", en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentac¡ón que ésta le hub¡ere entregado para la real¡zac¡ón
de los trabajos .

La determinac¡ón de dar por rescindido adm¡nistrat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o modif¡cada
por "La Dependencia".

lniciado el proced¡m¡ento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trámite del c¡tado procedimiento, cuando se hubiere in¡ciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspond¡ente por "La Dependencia" a "El Contratista".u

l
DÉcrMAsExrA. I

l// \
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la e,iecución de la obra/Mo de este
y cada una de las cláusulas que lo integren, así como a los términogáineam¡entos,
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contrato, a todas
procedimientos y
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requis¡tos que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento
y demás normas y d¡sposiciones adm¡n¡strativas que le sean aplicables.

DÉctMA sEPTtMn.-ornls esrpuuc
"El Contratista" acepta que de las est¡maciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicac¡ón por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcIMA ocTAvA.JURISD|ccIÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asÍ como para todo aquello que no esté
expresamente est¡pulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la leg¡slación vigente en la
materia, asÍ como a la jurisdicc¡ón de los Tr¡bunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, D¡strito Federal, renunc¡ando en consecuenc¡a al fuero que pud¡ere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o , o por cualquier otra causa.

El presente Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, el día C¡nco del mes de
Ma¡zo del 201

POR'LA CONTRATISTA'
ACAPULCO CONSTRUYE, S,A. DE C.V.

ABREU

EL SUB

ING, CESAR

W

se firma en la
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